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NUMERO 258.—LUNES 28 DE OCTUBRE DE 1935

112) 	 LA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS 	 DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje- Articulo

/os a la legislación peninsular, a los 	 veinte días de 	 su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA DE CORDOBA

PESETAS
primer término,
subasta, los

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter- Un mes 	 	 5 Un mes 	  6 mentos que

ama la inserción de la ley en la "Gaceta". Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15 derechos de
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo

Seis meses. . 	  21
Un año 	  40

Venta de número suelto

Seis meses. . 	 28
Un año 	  50

a 40 céntimos de peseta

cuidando de
del importe
puesto en la

no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.) PAGO 	 ADELANTADO mento.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
rán a los editores de los mencionados periódicos. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.

Ministerio de Agricultura,
5.-E! 	 Industria y Comercio

Núm. 4.503

DECRETO

El gran número de disposiciones
quise ha considerado necesario dic-
tar para garantizar la observancia
de las tasas para reglar la circula-
ción y compra-venta de trigo y, en
general, para regular el mercado de
cate cereal y de sus harinas, aten-
diendo a fases agudas y a aspectos
parciales de tan importante proble-
ma, dificulta en cierto modo su per-
fecta inteligencia y aplicación.

Para evitarlo parece muy conve-
Mente llevar a cabo una copilación
sistemática de aquellas normas que
deben subsistir, introduciendo en
ellas al m.ismo tiempo las aclaracio-
nes y modificaciones que la expe-
riencia aconseja, a fin de disponer
en un solo cuerpo legal de las orde-
nanzas precisas e indispensables,
evitando la confus...án producida por
una regulación profusa y en ocasio-
nes de apariencia contradictoria, a
causa de las derogaciones parciales
Y retoques superpuestos que dichas
disposiciones han experimentado.
En virtud de lo expuesto, deacuerdo con el Consejo de Ministros

Y a Propuesta del de Agricultura,
Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el

bulato Reglamento para la Regu-
lación del Mercado de Trigos y Ha-rinas.

Dado en Madrid a dieciséis de

Octubre de mil novecientos treinta
y cinco.

NICETO ALCÁLÄ-ZAMORA Y TORPES
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio,

JOSÉ MARTÍNEZ DE VELASCO

Reglamento para la regulación
del Mercado de trigos y harinas

CAPITULO PRIMERO
De los Comités Provinciales. - Su

organización y Delegaciones
Artículo La En todas las capi-

tales de provincia de la Península
e Islas Baleares se constituirá un
Comité Provincial regulador del
Mercado del trigo y sus harinas,
c:ompuesto por: Un Ingeniero Agró-
nomo, afecto al Ministerio de Agris
cultura, Industria y Comercio, con
destino en sla provincia, que actua-
rá de Presidente, y que, en los ca-
sos de ausencia o enfermedad, po-
drá delegar en otro Ingeniero o, en
defecto de este, en un Ayudante con
destino en la provincia: dos agri-
cultores y dos fabricantes de hari-
nas, avencidados en la misma, que
actuarán como Vocales. Uno de los
Vocales agricultores deberá perte-
necer a alguna Asociación o Sindi-
cato de Agricultores, y sì otro re-
presentará a los agricultores no
asociados y será designado por el
Ministerio de Agricultura, Indus-
tria y Comescio. Uno de los repre-
sentantes de los fabricantes de ha-
rinas deberá pertenecer a alguna
Federación de fabricantes y será
designado por ella, el otro repre-
sentará a los fabricantes no sindi-
cados y lo designará el referido

>Ministerio.
Artículo 2.° Cuando los Coinftés

a que se refiere este artículo ac-

túen para la fijación de los precios
de las harinas de tasa y del pan de
familia, con sujeción a las normas -
dadas para este objeto en el Decre-
to de 19 de Enes) de 1934, se cons-
tituirán con los miembros antes re-
feridos y des Vocales panaderos,
uno de la capC.tat y otro de alguna
v:11a o pueblo de la provincia desig-
nados por el Gobernador civil, y
un representante del Ayuntamien-
to de la capital.

Artículo 3.° Tan pronto queden
constituidos en las capitales de pro-
vine:a los correspondientes Comi-
tés, quedarán automáticamente di-
sueltas las Juntas provinciales y
comarcales de Contratación de Tri-
gos. Subsistirán, no obstante, las
Delegaciones locales, que antes lo
eran de las Juntas y, en lo sucesi-
vo, lo serán de los Comités Prov'n-
ciales, y que estarán integradas
por el Alcalde o Concejal en quien
aquél delegue y el Secretario del
Ayuntamiento.

CAPITULO II
Atribuciones y deberes de los Comi-
tés Provinciales y de sus Delegacio-
nes en orden al Mercado de Trigos

Art.culo 4.° Los Comités Provin-
ciales serán los únicos organismos
que intervengan la contrataOón de .
todo el trigo producido en la pro-
vincia considerándose nula y elan-
destina cualquier venta que se rea-
lice sin su mediación..

Artículo 5.° Los Com'tés pro-
vinciales, ateniéndose a lo que son
tipos comerciales de trigos corrien-
tes en su provincia; con arreglo, en
lo posible, a los pesos específicos
y a las cualidades del gluten; te-
dendo a la vista la clasificación
que hayan establecido las disueltas

Franqueo
concertado

de 2 de Julio de 1924.
20.—Las entidades municipales abonarán, an

al Notario que, en su caso, autorice la

derechos que le correspondan y los suple-
hayan adelantado, y abonarán igualmente loe
inserción de los anuncios en los periódicos,
reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
total de estos gastos con arreglo a lo dis-
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Juntas de Contratación; tomando
especialmente como punto de refe-
rencia lo que sobre esta materia se4
dispuso en los Decretos de 30 de
Jlnio de 1934, 24 de Noviembre del
mismo ario y Orden de 19 de Enero
(1E1 1935 y, sobre todo, guiándose por
lo que sea uso y costumbre en la
provincia, fijará la escala gradual
de precios de trigos para todos
aquellos susceptibles de producir
harinas panificables. Esta clasifica-
ción o escala de preCios se aplicará
inmediatamente por el Comité pro-
vincial, a reserva de remitirla segui-
damente al Ministerio de Agricultu-
ra, Industria y Comercio, para que
éste si procedese, introduzca en
aquélla las modificaciones oportunas
a fui de que comparativamente se
atribuya el mismo valor a los trigos
de p2ov'ncias limítrofes o que guar-
den snalogias de emplazamiento.
Esss, s.:: al:: gradual de precios se
aplCará a los trigos secos, sanos,
limpios y que no .contengan semi-
llas extrañas en proporción superior
al 3 por 100. Las partidas de trigo
que contengan una proporción de
semllas extrañas superior al 3 por
100 o tuvic-:en otras impurezas, así
como piedras, arenas, tierra, etc.
quedan excluidas de los precios de
tasa y podrán cotizarse por bajo dell
mínimo fijado, aunque su contrata-
ción se hará 8 . empre a través de
los Comités. La escala de precios es-
tablecida regirá hasta fin del Mes
dr4 Dic'embre ' próximo. En 1.° de
Enero. y lo mismo cada dos meses

• a part'r de esta fecha, se elevará
en una peseta la cuantía de cada
uno de los grados de dicha escala.

Los precios que se fijen en la es-
cala se entenderán para trigos pues-
tos en fábrica o sobre vagón de fe-

-
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ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
sea a instancia de parte sin que abenen loa

importe de su publicación o garanticen
razón de 1'25 pesetas línea o parte de

anuncio que
interesados el
el pago, a
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rrocarril, especificándose concreta-
mente en cada uno de ellos en cual
de estos dos conceptos han de en-
tenderse. Cuando el transporte has-
ta fábrica o ferrocarril se efectúe
por cuenta del comprador, podrá
deduc . rse del precio legal de la
venta una cantidad equivalente al
coste, del transporte, que en ningún
caso ha de exceder de una peseta
en 100 kilogramos por cada 25 ki-
lómetros de recorrido.

En beneficio de los trigos mal
emplazados, fii vendedor, Previa
autcrización del Comité provincial,
podrá designar el lugar del itine-
rario en que sitúa la mercancía al
precio de tasa, adoptándose por
aquél las medidas que procedan
para que no se cometan abusos.

Artículo 6. €1 Corresponde a los
Comités provinciales: recibir las
ofertas de venta de trigos que le
sean hechas por los agricultores,
bien directamente o por conducto
de los Alcaldes o Presidentes de
Asociaciones Agrícolas; su regis-
tro y ordenación cronológica, den-
tro de las respectivas clases de tri-
go establecidas en la escala a que
se refiere el artículo anterior.

Los Comités provinciales, tan
pronto queden constituidos, recaba-
rán de las disueltas Juntas comar-
cales la entrega de toda la docu-
mentación, material y numerar.°
que obre en su poder, así como los
libros de ofertas, cuyo contenido
servirá de base para formular las
primeras relaciones de trigos en
venta, que se completarán después
con la reflación de ofertas a que se
alude en el primer párrafo de este
artículo.

Artículo- 7. 0 Los Comités pro-
vinciales, como organismos a quie-
nes corresponde la compraventa de
trigo en sus respectivas provincias,
con exclusión de todo otro, recibi-
rán también las peticiones de ad-
quisición de este cereal, las cuales
serán anotadas con expre4-3ión de
cantidades y precio. Los menciona-
dos Comités, a la vista de las ofer-
tas y demandas, dentro de la escala
de clasificación y precios acordados
para cada clase de trigo, servirán
los pedidos con la partida o parti-
das de la clase de trigo que se so-
licita, ateniéndose para ello, de mo-
do general, al orden cronológico de
prioridad de las ofertas. No obstan-
te, quedará a la discreción de los
Comités acordar una cierta prefe-
rencia a la venta de aquellas parti-
das de trigo propiedad de labrado-
rer, modestos, así como tamb'én po-
drá restringir o subdividir las ofer-
tas considerables, cuya aceptación
íntegra de momento taponará el
mercado, a fin de hacer posible la
preferencia acordada en favor de
los pequeños agricultores.

Los trigos que por estar en gra-
neros de condiciones defic'entes
ofrezcan peligro de picarse, podrán
ser vendidos con preferencia en las
condiciones de precio que su estado
permita, a juicio del Comité prov.'n-
cial. Los vendedores de tales trigos
solicitarán su venta del Comité pro-
vincial correspondiente, autorizán_
dose por éste, previo reconoc .mien-
to de la partida por personal del
mismo o por los Delegados que de-
signe.

Artículo 8.° Dentro de la abso-
luta libertad que tiene el fabricante
de harinas para molturar las clases
de trigo que entienda más conve-
nientes a su negocio, viene obligado
a adqu'rir estos dentro de su zona

comarcal: en tanto se ofrezcan en
cil la para la venta. Se entiende por
zona comarcal correspondiente a
una fábrica, el área del círculo de
50 kilómetros de radio cuyo centro
es la propa fábrica. El radio de una

> zona comarcal podrá ser alargado o
acortado, e incluso variada la figu-
ra geométrica de aquélla, modli-
cando la • forma de su perímetro,
tanto a petición de una de las par-
tes interezadas, como por propia
iniciativa de un Comité provincial.
Cuando la zona comarcal de una fá-
brica afecte a dos o más prov.ncias
para realizar la operación referida,
será preciso el acuerdo previo de
los Comités provinciales correspon-
dientes.

Articulo 9." Loo Comités pro-
vinciales podrán encomendar a sus
Delee-,ac .ones loz.--alefs la ejecución
de aquellas funciones que entiendan
pueden realizar con mayor rapidez
y menor molestia para los compra-
der y vendedores y muy especial-
mente la expedición de guías, a que
se refiere el capítulo siguiente:

CAPITULO III
Gulas de compraventas y circula-

ción
Artículo 10. Las guías de cir-

culación se entregarán gratuitamen-
te pr los Comités o SUS Delegacio-
nes locales a los labradores que las
solicite.i para transportar sus tri-
gos, según las necesidades justifi-
cadas de su explotación o almacei
mamiento y sólo estos efectos. Las
guías de circulación constarán de
un talón, que se entregará al solici-
t,ante, y una matriz que quedará ar-
chivada en poder del organismo ex-
-sedidor. En ellas se inscribirá en ci-
fra y en letra la cantidad de trigo
cuyo transporte se autorice, fecha
de su expidicién y plazo de validez,
tenera.rio a recorrer, con expresión
del medio del transporte, punto de
destino, lugar de su almacenaj fi y
nombre y dcmiciro de la persona a
cuyo favor se extienda. No podrá
utilizarse guía de circulación para
transportar cantidades de trigo dis-
tintas de las que, en ellas figuren, ni
será. admisible fracc'onar la canti-
dad total autorizada en la guía para
transportarla en diferentes expedi-
ciones, sino que cada una de estas
irá acompañada de, su guía corres-
pondiente.

Las guías de compraventa de tri-
go se extenderán en un solo ejem-
plar y deberán contener: La canti-
dad de grano objeto de la operación,
precio del mismo, puntos de prx;ce-
dencia y des.tino, nombre o nombres
de vendedores, y compradores, fe-
cha de su expedición y plazo de va-
lidez. Este documento se entregará
al vendedor o al comprador según
cual de ellos sea el encargado del
transporte, y la matriz quedará en
poder del Comité.

La guía de compraventa servirá -
al comprador como guía de .c . rcula-
cién para d. transporte del trigo
comprado, no siendo necesario que
obtenga guía de circulac.ón,
cuales sólo se expedirán a favor de
los agricultores. Cuando el compra-
dor haya de transportar la totali-
dad del trigo comprado en diferen-
tes expediciones, lo hará saber así
al Cordté, el cual lo autorizará en
un decumento a.crcional o en la mis-
ma guía de compraventa, indicando
la cantidad aproximada de trigo
que, en cada expedición ha de trans-
portarse y número de éstas.

Cuando el Comité provincial au-

torice a algunas de sus Delegaciones
locales la expedición de guías, será
preciso que este documento llfive es-
tampado el sello del Ayuntamiento
y la diligencia de : "Autorizado por
el Comité provincial de..., para ex-
pedir esta guía", y la firma del Al-
calde.

Artículo 11. LOS Comités y sus
Delegaciones locales, en su caso,
expedirán las guías de circulación
para las harinas, en las que se hará
constar los nombres de vendedor y
comprador, fábrica de donde proce-
de e grano, su clase, punto de des-
tino, precio y fecha de expedición.
Esta guía deberá ser entregada al
vendedor o al comprador, según sea
uno u otro quien portee la mercan-
cía; estas guías. una vez que hayan
llenado su objeto, deberán ser re-
mitidas por sus tenedores al Comi-
té provincial, y se expedirán en ta-
lonarios, cuya matriz quedará en po-
der del Comité expedidor.

CAPITULO IV
Atribuciones de los Comités pro-
vinciales en relación con las fábri-
cas de harinas yla molinería en ge-

neral
Artículo 12. Los Comités o sus

Delegaciones lccales, cuando aque-
llos les utoricen, procederán, tan
pronto se constituyan, a realizar una
inspección en las fábricas de hari-
nas de su provincia, con objeto de
determinar la cantidad de trigo y
harinas que en ellas existan y sean
de su propiedad. Si la existencia
fuese menor que el "stock" que le
corresponde sestener, y que debe-
rá ser equivalentfi a la capacidad
total de molturación de la fábrica
trabajando constantemente y sin in-
terrupción durante treinta días,
obligará al dueño de la fábrica a
completarlo, sin que pueda facili-
tárzele ninguna guía de circulación
de harinas mientras no haya cum-
plido dicha obligación. •

Artículo 13. Dicha existencia
obligada de trigo, o de trigo y ha-
rina, será el punto de partida para
el ertablecim i.ento de una cuenta
corriente de movimiento de trigos
y harinas, en los que constarán por
orden cronológico las cantidades de
trigo y harina compradas y vendi-
das, según resulta de las guías eix-
pedidas y de los datos que deberán
llevar los fabricantes, según se dis-
pone en el artículo siguiente:

Artículo 14. Los fabricantes de
harinas llevarán un libro en que ha-
rán constar:

1. 0. Las diversas cantidades de
trigo, partida por partidas que vayan
adquiriendo cada día, especificando
la procedencia y el nombre de los
vendedores, su precio, importe to-
tal y la fecha de entrega estipulada.

2. Q Cantidades de har'na vendi-
da diariamente, indicando su cali-
dad, precio, destino y, nombre del
comprador.

3•0 Existencia de harina propia
en depósito.

Los fabricantes de harinas, den-
tro de los cinco días primeros de ca-
da mes remitirán a los Comités
provinciales de contratación, en de-
claración jurada, un resumen tota-
lizado de los conceptos comprendi-
dos en los párrafos anteriores.

Artículo 15. Si el aforo de exis-
tencias de trigos y harinas propie-
dad de las fábricas diese mayor
cantidad que la de su "stock" obli-
gatorio, el Comité tomará nota del
exceso para ir dándole salida en la
proporción conveniente, cuidando
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Reglamento para la de los trigos
venta, a lo dispuesto en el I

general, si no los moltura;

quedan sujetos. en lo referente a su
que

 en este
nges en

supuesto, las harinas entran en el
régimen común, y solamente podrin
ser von« das al precio de tasa.

Artículo 17. Las Cooperativas
de, carácter agrícola que molturan
su SPropios trigos quedan sujetas
paiei la venta pública de las hari-
nas que producen a las mismas obli.
gaciones de todo orden que las fá-
bricas de harinas.

CAPITULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 18. La celebración de
operacionec de compraventa de tri-
gos can incumplim . ento de lo dis-
puesto en los artículos 4. 0, 6.° y V
determinará la nulidad y clandesti-
nidad de los mismos y será corregi-
da por les Comités provinciales con
la imposición de una multa que no
baje cid. 10 por 100 ni exceda del
50 por 100 del valor de la mercan.
cía objeto de la operación, y que
eafsfará el comprador.

Artículo 19. Toda compraventa
de trigo realizada en los términos
previstos en 01 artículo anterior se
reputará además que infringe el
precio que rige, conforme al artícu-
lo 5.°I, y por este concepto, y sin
perjuicio de l las sanciones señaladas
en el articula 18, el comprador
vendrá obligado a abonar al ven-
dedor la diferencia que éste re-
clame y que, independientemente
de que su cuantía probada pueda
ser mayor, se presumirá siempre
que no baja del 2 por 100 del valor
de la partida objeto de la operación.

Artículo 20. La circulación de
trigos sin guía de c.rculación, cuan-
do se acredite que, pertenecen a Un

agricultor no fabricante, se castiga-
rá con multa del 1 al 5 por 100 de
su valor.

La circulación sin guía de CM'

praventa o con guía de circulación,
cuandc el trigo pertenezca a un fa-
bricante de, harina o especulador en
granos no cosechero, dará lugar al
decomiso de la mercancía y a la ir a

-pos:cien de una multa igual al va-
lor de aquella.

Artículo 21. El Ministro de Agri-
cultura, Industria y Comfircio re-
querirá a los de Gobernación Y Ha

-cienda, a fin de que los individuos
del Cuerpo de la Guardia civil, los
de Carab . neros y Vigilancia de Ca

-minos, los empleados de consumo
agentes municipales del todo erden
y as : mismo cuantos individuos com-
ponen los Comités o sus Delegac io

-nes, intervengan en las carreteras
los vehículos portadores de trigo,

comprobando : la validez de la guía
de circulación; si cam . nan en direc-
ción de su destino, según indica el
respaldo de aquélla.

Realizadas todas estas comProba-
cienes, visará la guía confirmándola
y contrasefiándola con el medio

•••••
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e disponga, inscribiendo en ella
qu,

la cuantía de la part:da transporta-

da %. la fecha, hora y lugar en que
!eälizó el servicio.
Si al efentuar el reconocimiento a

ce se refiere el párrafo anterior
resultase que prescribió el plazo de
elides de la guía de circulación, o
ésta era simulada, el funcionario o
aPerona de que se trate procederál 	 .
deconrsar la mercancía, hacién-

dola conducir inmediatamente, para
zu dos/Mito, al Ayuntamiento del
pueblo más próximo. El Alcalde del
inismo pondrá seguidamente el he-
cho en conocimiento de la Delega-
d:iba comarcal a que su término per_

exa, y ésta, sin pérdida de tiem-

PO 
se dir:girá al Comité provincial

I
notificándole lo que sucede, a fin de
que dicho organismo, luego de las
comprobaciones que entienda perti-
nentes, dictamine en definitiva, pero
eierupre en plazo brevísimo, respec-
to a la 1:cituci del decomiso.
Una vez acordado por el Comité

provincial el decomiso definitivo, la
prfida de trigo de que, se trate se
entregará a la Delegación comarcal
e que corresponda el lugar donde la
fercancía fué detenida, al objeto de
que sea vendidad por ésta a precio
de tasa, en priem termino; es decir,
rin tener en cuenta el orden crono-
lógico de ventas.
Del importe de esta venta se des-

contarán todos los gastos originados
derdel el momento de detención de
de la partida hasta el de su venta,
incluso el canon, y del resto, en con-
cepto de compensación al servicio
prestado, ses entregará el 33 por 100
da Autoridad, funcionario o perso-
na que practicó el deconomiso o, en
en caso, al Instituto o Cuerpo a que
pertenezca. Las tres cuartas partes

:de lo que quede se facilitarán a la
Delegación comarcal, en cuya área
de jurisdicción fue detenida la mer-
cancía con destino a cubrir las aten-
ches de la misma. La otra cuarta
parte quedará a disposición del Co-
mité provincial.

Independientemente del comiso
de la mercancía, al propietario de
la misma se le impondrá, por el
Cenfté Provincial, una multa igual
al valor de aquélla, que, sin nuevo
trámite, será hecha efectiva por vía
s apremio.
Las Compañías de ferrocarriles

:admitirá en ningún caso para fac-
4je las partidas de trigo que no ya-
k acompañadas de la correspon-

	

coro' 	diento, guía de circulación expedida

	

ación , 	 Dr un Comité Provincial o su De-

	

in fa- 	 o4aeión local, bien entendido que,lor en t'a este último supuesto, deberá
[

/. a!

in 'irse taxativamente lo señalado
el va- l párrafo segundo del artículoe

del Decreto del Ministerio de
Agri-

4ricultura de fecha 6 de Junio 111-•sel o.re-

	

; Ha- 	 Los Gobernadores civiles pondrán

	

iduos 	 d'sposiepón de los Presidentes de

	

.1, los 	 'IC 'arnités provinciales, con destino
e Ca. avigilaflia de fábricas y en re-mo y 1:ción con la entrada en las mismas
Drden 'e trigos procedentes de ventas

	

com- 	 ek'rld:estinas, las parejas de la Guar-

	

racio- 	 ::ac1.v . 1 que aquéllos entiendan ne-
teras (E'arlas Y siempre que no requieran

	

trigos 	 'ilaftrvicios de dichas fuerzas aten

	

gula 	 fe'nes de mayor preferencia.Alt
iculo 22. La circulación de

	

ca el 	 '4Itas sin la corresponliente guía
guía de cantidad inferior a la

	

roba- 	 ''IsPorta.da, o falsa, amañada o

	

adola 	 eeci, lleada, dará lugar ' al decomiso

	

d ea 	 la mercancía y a la imposición

de las mismas sanciones señaladas
en el artículo anterior.

Artículo 23- La desobediencia de
los fabricantes de harinas a sumi-
nistrar los datos o llevar los libros
a que se refiere el artículo 13, se
correg:rá con multas de 500 a 5.000
pesetas.

Artículo 24. La resistencia a
completar los "stocks" a que se re-
fiere el artículo 12, una vez reque-
rido para ello el dueño .de la fábri-
ca, se castigará, con multas de la
misma cuantía, señaladas en el ar-
tículo anterior.

Artículo 25. Todas las sanciones
a que se refiere el presente capítulo
serán impuestas por los Comités
provinciales, mediante instrucción
de expediente, al que se llevará, la
comprobación de les hechos, y en
los que se dará audiencia a los incul-
pados por término de ocho días há-
biles. Los acuerdos de sanción debe-
rán ser razonados, y hacerse en ellos
mención de las disposiciones que se
est . men infringidas. Se notificarán
cri forma legal a los interesados, con
indicación de que contra ellos podrá
interponer recurso ante la Subse-
cretaría de Agricultura del Minis-
terio de Agricultura, Industria y
Comercio, en los términos previstos
en el Reglamento de procedimiento
de 14 de Judo de 1935, y previo el
depósito del importe de las sancio•
ales impuestas en la Caja de Depó-
sitos o sus Delegaciones.

Artículo 26. Dichos recursos se-
rán tram.'tados por la Sección de In-
tervención y Regulación de las pro-
ducciones agropecuarias.

Artículo 27. Contra los acuerdos
de la Subsecretaría que se entien-
dan dictados por Delegación der-Arz
nistro, no cabrá recurso en vía ad-
ministrativa.

Artículo 28. La inobservancia de
lo previsto en el artículo 25 podrá
servir de base al recurso de nulidad
de actuaciones, autorizado en el Re-
glamento de Procedimiento del Mi-
dsterio.

CAPITULO VI

Facultades del Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio en or-

den a la producción de harinas
Artículo 29. De acuerdo con las

autorizaciones sexta y séptima del
artículo 1. 0 de la Ley de 27 de Fe-
brero de 1935, declarado subsisten-
te por el artículo 23 de la de 9 de
Junio del mismo ario, el Ministerio
de Agricultura, Industria y Comer-
c'o deberá conocer cualquier medida
que los propietarios de fábricas de
harinas quieran adoptar en orden a
Ir reducción de los rendimientos
medios de sus molturaciones men-
suales en el año actual, o a la para-
lización o cese monmentá,neo de sus
industrias. Medidas de tal índole de-
berán ser comunicadas al Ministro
des Agricultura, Industria y Comer-
cio, con cuarenta y cinco días de an-
ticipación, manifestando al mismo
tiempo, el propietario las causas de
carácter social, económico o técnico
que a ello le inducen.

El Ministerio des Agricultura, In-
dustria y Comercio, previo el dictá-
men, si procede, de los de Trabajo,
Justicia y Sanidad y Hacienda, 37,
una vez en posesión de los demás
elementos de jui&o oportunos, dic-
tará resolución.

Hasta ese momento, la fábrica de
que se trate no podrá disminuir su

producción, y menos ser clausurada
sin que su propietario quede incur-
7.:0 en las sanciones determinadas en
el apartado séptimo del artículo 1."
cis la Ley de Autorizaciones de 27
de Febrero último.

CAPITULO VII

Recursos

Artículo 30. El canon que se ha
de cobrar en las operaciones de
compraventa de trigos a que se re-
fiere el artículo 3.° de la Ley de Au-
torizaciones de 9 de Junio último,
se distribuirá y compondrá para su
percepción del modo siguiente: 33
cánt'incs de peseta serán abonados
por el vendedor y 34 céntimos por el
comprador, estos 67 céntimcs de p es-
;;eta los hará efectivos el Comité
provincial e'i el acto de la venta.
Los 33 céntimos restantes los car-
gará al precio de la harina el fabri-
cante de la misma en el momento
de su venta al panadero, ingresan-
do los importes en la cuenta co-
rriente del canon a disposición del
Ministro de Agricultura, Industria
y Comercio con la periodicidad que
por el Ministerio se indique.

Artículo 31. Para atender a to-
dos los gastos de impresos, guías,
libros y demás meterial de oficina
y abono de las retribuciones para el
Presidente, Vocales, Sesoretario, y
cualquier subalterno que precisen
los Comités provinciales, podrán
ellos, mismos mediante recibo expe-
dido obligatoriamente con la firma
del Presidente y Secretario, percibir
orrectamente, y por mitad de los
vendedores y compradores 10 cén-
timos por cada 100 pesetas o
fracción, del importe de las ope-
raciones de cennpraventa de tri-
go que figuren esi las guías por ellos
expedidas.

Artículo 32. También dispon-
drán de limporte de las multas y de-
comisos en la proporc'ón deternina-
da en el artículo 21.

El Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio dispondrá,
asimismo, hasta de cuatro céntimos
por cada pesetas de canon recauda-
da, para emplearlo en esta misma
clase de atenciones, a que han de
subvenir los Comités en especial en
las provincias deficitarias en la pro-
ducción de trigo, en relación al Con-

sumo.

Artículo 33. De la inversión de
todas las cantidades de . que dispon-
gan los Contés rendirán cuenta tri-
mestral justificada a la Sección de
Contabilidad del Ministerio de
Agricultura, Industria y Comercio.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas dispo-
siciones se han dictado en materia
de regulación del mercado de tri-
gos y harinas, sin más excepción de
las que se promulgaron como conse-
cuencia y aplicación de las leyes de
Autorizaciones de 27 de Febrero y
9 de Junio de 1935, sobre compra
y retención de trigos. que continua-
ra en vigor, así corno la Orden de
17 de Abril del presente ario sobre4
compraventa de trigos por los co_

•merciantes almacenistas y el Decre-
to de 22 de Enero relativo al esta-
blecimiento de la tasa mínima para
la harina integral o panadera.

Madrid, 16 de Octubre des 1935..
—Aprobado por S. E.—E1 Ministro
de Agricultura, Industria y Comer-
cio, José Martínez de Velasco.

(«Gacetat, del 18 de Octubre de 1935).

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL
SECCION DE CORDOBA

JUNTA VITIVINICOLA

Núm. 4.565

Don Molías Murillo Cintora, Secre-
Iario de la Junta Vitivinícola pro-
vincial.
Hago saber: Que en los expe-

dientes instruidos por la Junta Viti-
vinícola de esta provincia a los Vini-
cultores clon Juan Fuentes Guirao,
de Lucena; y don Antonio Matías
Ciarcía de Id Puerta, don José Már-
quez Panadero, don Tomäs García
Márquez, don Manuel Ortiz Ruiz,
don Juan Baena Hierro y don José
Cuesta Sánchez de Montilla, la Junta
por unanimidad les ha impuesto las
sanciones siguientes.

A don Juan Fuentes Guirao, por
infracción al artículo 44 de la vigente
Ley-Estatuto del vino, 15 pesetas; a
don Antonio García Matías dé la
Puerta, por infracción del artículo
23, 30 pesetas; a don José Márquez
Panadero y don Juan Baena Hierro
por infracción a los artículos 16 y 21
de la misma Ley, 25 pesetas al pri-
mero por el artículo 16 absolviéndo-
lo por el artículo 21, y cincuenta pe-
setas al segundo por la infracción de
los dos artículos citados, a don To-
más García Márquez y don Manuel
Ortiz Ruiz, por infracción a los ar-
tículos 21 y 23 de dicha Ley, treinta
pesetas a cada uno; y a don José
Cuesta Sánchez, por infracción al
artículo 21, veinticinco pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, y co-
nocimiento de los Vitivinicultores y
dueños de hotoles, fondas y simila-
res de la provincia, expido el pre-
sente en Cötdoba a veintidós de Oc-
tubre de 1935.-El Secretario, Matías
Murillo.- Visto bueno), El Ingeniero
Presidente, Luis Merino.

Núm. 4.565

Don Matías Murillo Cintora, Secre-
tario de la Junta Vitivinícola pro-
vincial.
Hago saber: Que ei los expe-

dientes instruidos por la Junta Vitivi-
nícola de esta provincia a los Viti-
vinicoltor-es don Hilarlo Martínez,
Isaías báñez Espínola, don Pedro
Mera Molina, don José Valdés Galle
go, clon Antonio Cabezas González,
don Antonio Mora Gallardo, don
Manuel Lltrilla Ruiz y don Luis Au-
reinan, todos de Peñarroya-Pueblo-
nuevo, la Junta por unanimidad les
ha impuesso las sanciones siguien-
tes:

A don Hilario Martínez Nevado,
por infracción a los artículos 16 y 21
del Estatuto del vino, cincuenta pe-
setas; a don Isaías Ibáñez Espfnola
por infracción a los artículos 11, 16 y
21 de. dicha Ley, setenta y cinco pe-
setas; a don Pedro Mera Molina,
don José Valdés Gal l ego, don Anto-
nio Cabezas González y don Anto-
nio Mora Gallardo, multa de diez pe-
setas a Cada uno ellos por infracción
al artículo 11 de dicha Ley; a don
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Manuel Utrilla Ruiz y don Luis Au-
reinan por infracción a los artículos
43 y 45 multa de diez pesetas al pri-
mero y veinticuatro pesetas con
ochenta céntimos al segundo.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y co-
nocimiento de todos los Vitivinicul-
tores, e industriales de vinos y sus
productos, expido el presente en
Córdoba a veintidós de Octubre de
mil novecientos treinta y Cinco. - El
Secretario, Matías Murillo. - -Visto
bueno: El Ingeniero Presidente, Luis
Merino.

Núm. 4.565

Don Matías Murillo Cintora, Secre-
tario de la Junta Vitivinícola pro-
vincial.
Hago saber: Que en los expe-

dientes instruidos por la Junta Vitivi-
nícola de esta provincia, a los Viti-
vinicultores don Dionisio Pintado y
don Antonio Mira Dorado, de Cór-
doba, don Hilario Martínez Neva-
do y don Pedro Garrido García, de
Peñarroya-Pueblonuesr), y don José
Romero y don Ramón Vargas de Vi-
llaviciosa de Córdoba, ia Junta por
unanimidad les impuso las sancio-
nes siguientes:

A don Dionisio Pintado, por in-
fracción a los artículos 11, 16, 17
apartados a y b 19 y 21 de la Ley Es
tatuto del Vino, 125 pesetas; a don
Antonio Mira Dorado por infracción
al artículo 11 de dicha Ley, 25 pese-
tas; a don Hilarlo Martínez Nevado,
43 pesetas por su expediente número
57, al mismo señor por su expedien-
te número 58, 37'20 pesetas, don Pe
dro Garrido García, 40 pesetas don
José Romero, otras 40 pesetas y don
Ramón Vargas 15 pesetas, todos por
infracción al artículo 16 de dicha Ley
Estatuto del Vino.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y co-
nocimiento de los vitivinicultores e
industriales del vino y demás deni
vados, expido la preser . te en Cór
doba a 22 de Octubre de 1935. - El
Secretario, Mafias Murillo. - V.° B.°:
El Ingeniero Presidente. Luis Me-
rino.

Núm. 4.565

Don Matías Murillo Cintora, Secre-
tario de la Junta Vitivinícola pro-
vincial.
Hago saber: Que en los expe-

dientes instruídos por esta Junta Vi-
tivinícola provincial, a los Vitivinicul-
tores don Pedro Víbora, de Lucena,
don Alfonso Gómez Recio, de Cór-
doba, don Jaime Muñoz Aguilar y
don Rafael Ruiz Núñez, de Palma
del Río, don Rafael Muñoz Contre-
ras, de Puente Genil, señora viuda
de Pérez Boje, de Córdoba y don
José Montero Secada, de Fernán
Núñez, la Junta por unanimidad les
ha impuesto las siguientes SdliCIO-

nes:

- A don Pedro Víbora, señora viuda
de Pérez Boje, y don José Montero
Secada, ambos por infracción al ar-
tículo 16 del Estatuto del vino, vein-

ticinco pesetas al p rimero, diez pe-
setas al segundo y veinticinco pese-
tas al último; a don Alfonso Gómez
Recio por infracción al artículo 21 de
dicha Ley, veinticinco pesetas, a don
Jaime Muñoz Aguilar y a don Rafael
Ruiz Núñez, por infracción a los ar-
tículos 16. 21 y 23, cien pesetas; y a
don Rafael Muñoz Contreras, por in-
fracción a los artículos 21 y 23 de in-
dicada Ley, cincuenta y cinco pese-
tas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y cono-
cimiento de todos los Vitivinicultores
e industriales de vinos y sus deriva-
dos, expido el presente en Córdoba
a veintidós de Octubre de mil no-
vecientos treinta y cinco. - El Secre-
tario, Matías Murillo. - V.° B.°: El In-
geniero Presidente, Luis Merino.

Núm. 4.565

Don Matías Murillo Cinfora, Secre-
tario de la Junta Vitivinícola pro-
vincial.
Hago saber: Que en los 'expe-

dientes instruidos por la Junta Viti
vinícola de esta provincia a los Vitivi
nicultores don Rafael Marín Llamas,
de Córdoba, don Gabriel Nevado,
de Peñarroya Pueblonuevo y don
Bartolome Blanco Copado, de Po-
zoblanco, la Junta por unanimidad
les impuso las sanciones siguien-
tes:

A don Rafael Marín Llamas, por
infracción al artículo 11 del Estatuto
del Vino, doce pesetas con setenta
y cinco céntimos; a don Gabriel Ne,
vado, por infracción a los artículos
11 y 21 de dicha Ley, cincuenta pe-
setas y a don Bartolome Blanco Co-
pado, por infracción al artículo 21
de indicada Ley, cincuenta pesetas.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y co-
nocimiento de todos los Vitivinicul-
tores e industriales del vino y demás
derivados, expido la presente en
Córdoba a 22 de Octubre de 1935. -
El Secretario. Matías Murillo. -Vis-
to bueno: El Ingeniero Presidente,
Luis Merino.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 4.607

Don Manuel González Prado, Alcal-
de accidental y Presidente de la
Comisión gestora encargada del
gobierno y administración de este
Municipio de Montero (Córdoba).
Hago saber: Que la Comisión ges

lora de mi presidencia en sesión de
veintiséis del actual aprobó por una-
nimidad las b5ses a que ha de suje-
tarse el concurso de proyectos para
abastecimiento de aguas potables de
esta poblacion. Estas bases son:

Base primera El Ayuntamiento
de Montoro acuerda convocar un
concurso de proyectos, para abaste-
cimiento de aguas potables a su ve-
cindario, siendo condición ineludi-

ble que se financie la ejecución de
las obras que se propongan.

Base segunda. Teniendo en cuen-
ta el aumento proporcional en cin-
cuenta años, el abastecimiento debe
ser tal, que pueda suministrar a esta
población durante todo el año, dos-
cientos litros por habitante y día, de-
biendo reunir las aguas las condicio-
nes de pureza bacteriológica y quí-
mica que señalan las instruccionesdel
Ministerio de la Gobernación, apro-
badas por R. D. de diecisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte.

Base tercera. A este .concurso
pueden concurrir cuantos técnicos
españoles estén autorizados para el
estudio de proyectos de abasteci-
mientos.

Base cuarta. El plazo para la pre-
sentación de los proyectos finará el
quince de Diciembre; durante este
plazo los concurrentes con instan-
cias presentarán en la Secretaría de
este Ayuntamiento sus proyectos en
doble ejemplar, compuestos de me-

moria, planos, presupuestos, pliego
de condiciones facultativas y econó-
micas y cálculo para la fijación de
las tarifas de consumo.

Base quinta. El concurrente pue-
de libremente proponer las aguas
que juzgue apropiadas para el abas-
tecimiento, pero en el proyecto for-
zosamente han de figurar las obras
de captación, condición, depósitos
de regulación y reserva y red de
distribución. El proyecto de distri-
bución podrá separarse del gene-
ral en el que forzosamente ha de fi-
gurar en partida alzada el valor de
aquel a los efectos de financiamiento
de las obras y cálculo de las tarifas
de consumo y dentro del plazo con-
cedido para la ejecución de las res-
tantes obras, será entregado al Ayun-
tamiento.

Base sexta. Los proyectos se so-
meterán al examen de los técnicos
que el Ayuntamiento acuerde. La
Corporación en sesión extraordina-
ria elegirá entre los informados favo-
rablemente por los técnicos, pudien-
do también rechazarlos todos por
creerlo así conveniente. Uno de los
ejemplares de los proyectos recha-
zados, será entregado a sus autores
quedando el otro archivado en el
Ayuntamiento, sin que por ello ten-
gan derecho los autores a percibir
del Ayuntamiento estipene alguno
así como el aprobado cuyo importe
correrá a cargo de la entidad adjudi-
cataria.

Base séptima. El autor del pro-
yecto elegido está en la obligación
de finalizar la obra, fijando el plazo
que ha de explotarla por su cuenta
y riesgo, pero forzosamente ha de
expresar también las condiciones de
reversibilidad al Municipio por si
este estimara conveniente incautarse
del servicio en un momento dado.

Base octava. Ter minado cl plazo
de presentación de proyectos se
levantará acta de los presentados,
que serán examinados por los téc-
nicos designados, en el plazo de
quince días naturales, prorrogables
a petición de ellos.

Base novena. Los
podrán concurrir por sí o del

lossu representación, en cuyo cz
poderes serán bastanteados p
quiera de los Letrados en ej
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Base décima. Las instanci.as pa,
ra actuar en este c oncurso y los do,
cumentos originales de los 1)royec.
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de mil novecientos treinta y cinco.-
M. González Prado.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 4.646

Don Manueil Carrión Brach
de primera Instancia de la istancia

se sigue juicio ejecutivo a ir
Hago saber: Que en este juzgado
de Cabra y su partido.

del Procurador don Antonio Ortiz
en reeáresentación de doña liarla
de la Cruz Nebot
tra doña María de la Soledad ca
nulas Mellado por sí y en represen.

 con.

tación de sus hijos José, Rlafabealniy.
María del Carmen. Pérez r
has, menores de edad, sobre recia.

n'ación de cantidad, en el que por
providencia de esta fecha se a
acordado sacar en primera y públi-
ca subasta, para la que se ha seña.

lado el día veinteno del próxim
mes de Noviembre a las doce de su

mañana en este Juzgado, tajo las

condiciones que después se dHr.

la siguiente finca:
Tres cuartas partes indivisas de

la casa-posada, situada en la anti.
gua Plaza de, Abastos de esta ciu.

dad, que se conoce con el nombre
de Plaza Mayor, señalada con el
número quince; su fachada prinei.
pal está a Poniente y linda por su
derecha entrando con la calle N-
terías, a la: que hace esqu'na; por
la izquierda  con la casa número on-
ce moderno de la misma Plaza de 	 d.

Abastos, que fué de . doña Soledad
Cabanillas Mdlado y por la espalda
con casa propia de doña 

las
lblotrreess

Paris Prieto . Valoradas
causar

 pesetas.
es en cinco mil (u illiet 	 n.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras parteß de la
tasación y podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores co]ossrnar

previamente en el Juzgado o esta.
bealenctirdai

al diez
denitgoud 	 al efecto,

igual por 	
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ficación del Registro de la lPropie-

dad.
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cretario, Francisco Clavero.
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